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 1.- Consecuente con lo ordenado en autos de 27 de abril de 2021 

y 5 de septiembre de 20221, se advierte que solamente la sociedad 

Comercial Santa Inés Ltda, por intermedio de su Depositario 

Provisional, aportó la documentación que fuera requerida por la 

perito(a) GLORIA RODRÍGUEZ VARGAS, para fines de la aclaración y/o 

adición del dictamen pericial contable contenido en Informe Nº 11-

2638652, mientras que, los afectados JUAN EDUARDO PÉREZ RINCÓN 

e INDIRA PIEDAD GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, así como su abogado 

NÉSTOR RAUL LOZANO BERNAL, guardaron silencio frente a dicho 

pedimento.  

 

En ese orden, por el Centro de Servicios Administrativos, permítasele 

al perito(a) GLORIA RODRÍGUEZ VARGAS, Profesional Investigador II 

– Grupo Contadores Forenses – C.T.I. – F.G.N, el acceso a la 

documentación aportada por sociedad Comercial Santa Inés Ltda, y 

que obra a Fls. 200-202, del C.O. 4, para que en el término 

improrrogable de quince (15) días hábiles, proceda a la aclaración y/o 

adición del aludido estudio contable contenido en Informe Nº 11-

263865, conforme fuera ordenado en auto de 11 de septiembre de 

20203.    

 

Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para los fines 

pertinentes.  

                                                 
1 C.O. 4, Fls. 194 y 222, respectivamente. 
2 Ibíd., Fls. 124-133 y 185-192. 
3 Ibíd., Fls. 147-148. 
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NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, CED. 

  

Contra el presente auto no procede recurso alguno. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
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